
                                                            “2025 – 60° Aniversario de la Resolución 2065 (XX) de la Asamblea General  
de las Naciones Unidas sobre la cuestión de las Islas Malvinas.” 

           

    Ministerio de Educación. 

Secretaría de Gestión Operativa  
 

 

Nota N° 228/2025 - Letra: Ss.S.G.O.– M.ED. 

Referencia: MED-E-23308-2025 

 

 

Ushuaia, 3 de abril de 2025.- 

 

 

A LA 

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES – M.ED. 

 

Por medio de la presente, me dirijo a Ud. a efectos de comunicar la evaluación realizada para la 

Contratación Directa N° 38/25 - RAF 521, referente a la locación de servicio de persona humana 

con perfil idóneo, para desempeñar funciones en tareas de chofer en el ámbito de la Subsecretaría de 

Servicios y Gestión Operativa, dependiente de este Ministerio.  

 

CONSIDERANDO: 

 

1_ Que de la constancia de recepción de ofertas de fecha treinta y uno (31) de marzo del corriente 

año, surge la presentación a cotizar de una firma, a saber, “MOYANO VICTOR JOSE EDUADO” – 

CUIT N° 20-24465037-7. 

 

2_ Que, del análisis técnico, formal y económico de la oferta y la planilla comparativa de 

Preadjudicación, surge que correspondería preadjudicar a dicha firma, en los renglones N° 1 y N° 2 

de la Contratación en curso.  

 

3_ Que, acorde a lo expuesto, la presentación se ajusta al pedido realizado no resultando su valor 

inconveniente para el Estado Provincial.   

 

POR ELLO, SE ACONSEJA: 

 

PREADJUDICAR la oferta presentada en los renglones N° 1 y N° 2 de la Contratación Directa N° 

38/25 - RAF 521 a la firma “MOYANO VICTOR JOSE EDUADO” – CUIT N° 20-24465037-7, 

por la suma total de PESOS DIEZ MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 10.354.320,00). 

 

 

Sin más que agregar, saludo atentamente. 

 

 

 
Noelia V. DI GIULIO 

Subsecretaria de Servicios y Gestión Operativa  

Ministerio de Educación 

 

 

 

 

 

 
 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”
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